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los terrenos o instalaciones_de la Empresa titular por el ,importe
de dichos beneficios o subven~one5." de' conformidad con el ar~
tfculo del Decreto 2853/1964. de 8, de septiembre'.

Lo Que comunlco a' V. l. para fU conocimiento" y erteros.
Olas guarde a V. l. " .
Madrid. 30 de ,uUo de _l9S(;""P' D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias' Agrarias.,. AUmen·
tarlas; Vfcen~e Aloero SUla. " .

Ilnio. Sr. Director genernt da, lndustrtas A..-arias y Alimen..
tarlas.

22794 ORDEN df:t 1 de, agosto de 1984 por la_que se
conceden títulos Qe ..Prodr.lCCor -de plantaa- de Vi-

"vero- con carácter, definitivO. -.

para la obtencfOn del tftulo -le- .Productor de plantas de vivero.,
en el Decreto 3787/1972. de 23 de diciembre; po el que se
aprueba e} ReglamentO General sobre Producción de SemUlaa
y Plantas de Vivero: en el Reglamento General de Control y
Certificación de SemiHas_ V Plantas·· de Vi%ro. aprobado por
Orden de 26 de lulio de 1973. modiflOBdo pOJ," Or&n de 31 de
Julio de 1979: en el Reglamento Técnico de Control V Certifica
ción de Ple.ntas de Vivero de Cítrtoos~'aorobado por Qrdéll de
21 de 'ulio de 1978, en el R~lamento Técnico de Control y
Certificación de Plantas de Vivero de Vid. aprobado por Orden
de 18. de Junto de 1982. v en el Reglamento Técnico de Co~troJ
v Certificación de Plantas de., Vivero de Frotales. aprobado por
Orden de 18 de lull0 de 1002.

10 qU3 -comunico aY. l. para sueonoclm1ento y efecto.
onortunos.

Madrid. 1 de agosto de 1984.

ROMERO HERRERA

.Agrar. S. A.o.

.Agro 2001. S. A.•.
Comunidad de Medrld. .
Diputtclón Provincial de Valencia ..Escu,ela dE Viticultura 'y

Enología de Raquena-. .'
Mareel FemAndez Gonzalez ..Vltis Jerez selecc~ÓIl""
.GonzAlez Byo... S. A., vlveroa .La Cartula•.

el Produetorea d. plantas de vivero de. vid; con' cuteg"oría
de multlpllcador,

. . • ANEXO UNICO .

al Pr;)ductores de- piantas de viveros; de cítricos, con cate·
gerfa de seleccionador:

.Agt1lpaclÓn de_Viveros de Agrlos. S. A.• · IAVASAl.
Soc1ed:d Agrarta de Transfonnaetón ..Viveros Carrascoy.'.
Sociedad AgrarIa, de Transformación ..Viveros Sol de Ríu_.

b) Productores de plantas de vivero de vid. COI. categorta de
stleccionador.

'. .
nmo. Sr.: Para dar culJ1l)limiento a-lo quedispoDe el arttcu~

lo 1.· de la Ley 11/1971. de.3U·de' marzo. de Semillas y Plantas
de Vivero; los artteulOl 1.°. 80';.9.· ,-15- del' Decreto 376'1/1972.
de 23 de diciembre. por el .. que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción" de "Semillas y Plantas de Vivero.
las condiciones que- se fijan ea el Regiamento General de Control
y Certtt'icación de 8emJllas 'l Plantas ás Vivero; aprobado por
Orden de 26 de tulio-' de 1973. modificado por Orden' de 31 de
Jul10 de 1979; el Reglamento Técnico de Control y Ceniflcación
dec Plantas de Vivero de Cltrir.oa. aprobado por Otden de 21 de
julio de 1976; el Reglamento Técnico de Control y Certificación
de Plantas de ViverO 'cie' Frutales: anrobRdo l)OT Orden de
lf de Julio de 1982. a Iniciativa del grupo de trabajo de Utulos
de producJor del Instituto Nacional de Semmas' y Plantas de
Vivero. y a propuesta de ~a Dirección General d¿ la Producción
Agraria.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:._

Uno. Se Concede el titulo dp ..Productor de plantas de vive
rOa con carácter definitivo a las Entidades citadas en el anejo
adjunto y fl'n la cate~rta v grupo de planu.s q:uj'!" en el mismo
se especifica. - , . ,-- ..

Doe. Las concesiones a que i hace refe~ncl8 el' apartado an
teno!, "obJig~n al cumplfmit'nto de lOS', requisitos" que Se exigen

pmo, Sr. Director' genera. de la Producctón Agraria.
• 'j "" ..,

,

Juan Aparici Domingo.
Enrique Aparic1 Marttnez.
Joaquin Aparici Martinez,
Francisco Barbar Barber.
Generoso Barbar Barbar.
EmlUo Barbf.r Belda.
JoSé Marta Barber Calomar.
Joaquín Barber Belda..
Miguel ,Barber Oomenecb.
Ramón Batanar Pastor.
Jcaquin Batallar Vil•.
Manuel Belda Barbar,
Francisco Belda FrancéS ..Vi"prOs Belda

FranCés_.
Bias JOSé Belde Martlnez.
Ramón Belda Vicent.
Josefa Calabufg Martl:
Daniel Calabuig Vtcent.
RamÓD Castelló Morrlo.
Francisco Domenech Calabul•.
Miguel Ferrls Sanchfs. ~

Rafael FranCés Domenech.
Juan Gandfa Mora.
Menuel Gandla Ribera.
Gonzalo Haro Haro.
JoSé Juan ApaÍ'ld.
JOSé Ramón Juan Barber.
Juan Llacer Bel1ver._
José' Malchirant Sanchfl.
Rafael Merl/ Soler.
Rafael Martinez Andrél.
Leonardo Martinez MoJ1't1)Ó.
Vicente Matéu Satorree.
Joaqufn Matéu S&nz.
José MicO Guerola.
Vicente Mire Martl.
Juan MompO' Sanz.
Miguel Morant Nedal.
Enrique Nadal Belda.
Ismael Nada] Belda.

Rafael Nadal Belda..
Francisco Navalón Mic6.
Jut¡n Navarro Juan. .
Juan Orero BarguéS ..Viveros Orero_.
Salvador Ortlz Aper\d.
Armando Palop Verduch.
Mariano Parra Moltos.
Franclsco Pascual Gómez.
Vicente Salvador Pérez Baluda.
Adolfo Pérez Ferrando.
Rafael Pinter Sanz.
Vicente Falvador Belda.
Rosendo Sanz Juan. .
José 58 nz Martinez.
Emilio Stinz OrqutD.
En,RTIIcto. Satorres Mira.
Alberto Tarín Garda.
Joaquln Vlcent Armengol.
foSé ,MArta VieE'nt VldaJ.
Antonio Vida} Mani.
Francls<»' Vld'ill' MoinIlÓ_
Vicente Vila Ap&,rtci. ,
José ...VUa Garrido.
..Viveros P'rovedo. S. A.-;
Enrique A,JaMCI Martl.
Juan Ferri Mompo. :
Clemente -Andrf, Soler.
Enrique Balaguer Soler.
Enrique Barber-Belda.
FranetslX> Bataller MartL
Jedoto Belda AparlcI.
Juan Belda Peaollar. 1

Rafael Belda Ut'8fta. :
Jorge Bimello Ilevert<
·VI~t. Juan Bornda. , '.
(~rmán CarboneU BeD8vent.
EmU10 CastelIO Calamar.

"Marfa isabPI CasteUó COlomer.
Emilio CsStf!!Uó Guerola.
Antonfo- Casteiló N.~a1.

Salvador Castclló Nadal.
Emilio' Castelló Silvestre.
Cooperativa Agricola ..San Er.grt\cioMár~

Ur-. .
José María Cortés Tarín .VJveros Cortés-o
Ernesto Salvador Egsa Colomer ..Viveros
Unido~.

Juan Egea Vicent ,..Hermanos Egea-,
, Rafaél Egea Vlcent.
José Fel'1'8r quxtarena.
Jrsé Galbts Ferraro.
Francisco GancUa Casanova.
Juan Juan Martt".
Juan Martt Soler.
Joaquin MarUnez Mal~hirant.
Enrique M~_Ttínez Martinez.
Miguel Matéu Belda. _
José Luis Molla Belde..
Rafael MG!h\ Mompó.
Salvador Navarro Juan.
Frs.-ocisco OrUz L6pez.
Juan Pecadas Juan.
E~se:bio Rosendo Penalba '"Momp6.
Fl'r\D.ctsco Pérez FranCéa.
Joaquin Requena Pérez.
CamUo Sanz Mart1nez.·
francisco San Penadas ,. Viveros Sanz_.
Alberto Tarln Tar1n. '
Enrique Vicent Bataller.
JoaQuin ,,,Icent Cala4l,yud..
SegUndo Villanueva D1castillo .. Viveros

. VllIatlu......
- JesOs, Carefa Ibát\ez. '.
Segundo, Lucea VtHanueva.
Sociedad r:ooperativa Agrícola de Viv~ro$

Legunllla. .
"Remtgio Chocarro Larga.
Sociedad Agraria de Transformadón nú

mero 5.157 ·.Viveros Berblnzana-.

d) ProduetoJ"M de plantas de vi\"&to de- frutalM. con oat.
,ona de seJecclonador:

..Agrar. S. A.-.

Comunidod de Madrid
Juan Orero ,VarguéS ..VlYeT"'O Orero.-•
•Producclón y Selecclón de Plan"",. S. A.. IPROSEPLANl.
Sociedad Agraria de TransfOrmación níunero 3.070 .Frutales

MediterrAneos_.

Sociedad Agraria de- Ttansformaclón núm.erO' •.920'plantas, de
vivero de: Segre-.P1av1se.-., .

•Plantas de Navarra. S. A.a- (PLANASA);·

. 'eIProJ";'torq-d<! planlMs de. \Otv..... de truiel•• cót1 catego"
na de multlpllcador,

Enrique CubUlo Jlmeno.
Mariano Parra M"Una.
.Plantas Esrallolao, S. A.. IPLANTESAI.



5 octubre 1984 2IlD75

22796

22797 ORDEN, de lOds a.gosto de 1984 por la que se
, conceden los ~neficios previstos en el articulo 5."

eJ. de la Ley 29/1972. de 22 de julio, de Agrupa
clones de Productores Agrarios, para la modifica
ción de una central' ho,rtofrutícola, 'Q la SAT 14034
-APYFA., de Almenar 'CLéridaJ, APA 046.

nn;t08. Sres.lDe conformidad ron la propuesta elevada par la
'Dirección General.-de Industrias Agrarias y.Alimentarias y por
la Dirección General de 1& Producción Agraria, sobre petición
formulad", por la SAT 14034 .APYFA". de Almenar (Lérida).
calificada ><;omo Agrupación de Productores Agrarios e inscrita
en el correspondiente Registro con el número 046, 'para la mer
dificac1ón- de una_ central hortofruUcola en Almenar (Lérida),
acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°, el. de
la Ley '29/1972.. de 22 de tulio, y demás disposiciones que la
complementan r desarrollan. .
. Este M1n1sterto ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de modifi~ción
de una central hortofruticola, a realizar en Alm~nar {LéridaJ.
por la SAT n1~mero 14034 "APiFA... APA046, cor presupuesto
lin.itado a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial y::le concesión de subvención a la cantidad de 2.769.100
pesetas.

SegundQ.~FiJar la cuantía máxima para la concesión del
benefic:} previstp -en el articulo 8.", 2, 'del DecriltO 239211972,
de )8 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por lo tanto,
a 553.820 ritsetas, con cargo a la partídl!' 21.04.778 del eJerciCIO
1984, del programa 2,2.2 ""Ordenación de la ofr:rta y regulaCión
del mercado".

Sociedad Agraria -de Transformación nú
mero 726 ..Viveros Aldpnza...

Sociedad Agraria de 1'ransformaci6n nú-'
mero 166 -Viveros Mafto...

..Viveros Provedo. S. A....
LuiS Megias Sanchiz.

. José Vidal Manzanera.
José BeIlber aaIlarri.
Fernand Cubillo Gimeno,
francisco Pére~ FranCés.
-Jesús Verón y Cia., S. A,* .. Viveros Jesús

Vprón... , -
Jesus Verón Gormaz .Viveros Gaspar.. ,
Tomás ViJlelba Asensio
Mariano Soria Sa las.
Tomás Pastor MarUnez.,
José Maria Da!máu Tarazana, ; :
Andrés So!anot VU:uendas,
José R Cengotitabengoa Isundegui _Viuda

e hijos de V. Cengotita...
Eugenl0 Barra .Casa Juan Barra...
José Joven ViIlalba -Viveros JOven.. ,
Enrique Mudoz Ruiz.
MJguel Domingo Castellana.
Fernando 89.1es Sales .Viveros los Valles.. ,
Manuel Sanz Pbuades.
Isidro r:'artínez Navarro.
Ramón Canos Carratalá.
Vicente ,Calpe 'Berbis,

Primero., -Aprobar el proy.ecto presentado de ampliación d~
su central hortofrutícola, a realizar en Navarrés (Valencia), por
la Cooperativa Agriccla .Cristo de la Salud.. , Sociedad Coop.
Ltda .• APA lOO, con presupuesto limitado a efectos de conce
sión de subvención y crédito ofictal a la cantidad de 20.279.753
pe!3~tas.

Segundo.-Fijar la cuantil1 máxima para la concesión del
benefIcio previsto en el artículo 8.". 2, del Decreto 239211972,
de 18 de a~,,:osto. . ,

La cuantía maxlma de la subvenCión ascenderá, por lo tanto,
a 4_055.950 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778·1 (fel ejer
CiCiQ 1984, del programa 2.2.~ .Ordenación Ele ·la oferta y regu-
lacíón del menado... " ~ . _

Tercero.-Proponer laconcesiGn; también en la cuantía. máxi
ma, da Jos bBnt'ficios previstos en el artículo 8.0~ 1, Y en el
articulo ~." del Decreto 2392/1972; de 18tie agosto. excepto los
de libB'rtad de e.mortL.:ación durante el primer quinquenio y,de
rt::dueción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos
con efectos desde elIde < enero de 1979 por las Leyes 6V
1978, de 27 de dIciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, raspec·
tivBmente, y el de expropiación forzosa, oue no han sido solid
~dM. .. . 'c ,'.

El disfl'ute de estos beneficios Quedará supedi~do al uso pn.
velo de las instalaciQnes. . . '.

Conforme a lo previsto en' el· articulo 19, 1, del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.
en caso d renuncia se exigir~ el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A esta fin.
quedarán afectos prefcrentern~nte a favor del Estado-los terre
nos e instalaciones de 1& Empresa par el importe de dichosbene~
fletas o subvenciones.

Cuarte.-Fijar un plazo ele doce meSes para la finalización
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. II. para su conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. •
Madrid. 10 de agosto de 19S4.-P. D.• el 'Director g_e'neral de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero SUla.

llmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.,

ORDEN -de 10 -re Q.{;OBto ae1984 por la que se
conceden,los-benefi.cío, pr('I\dSf08 en el articulo 5,°,
el. 'de io Ley 2:911972. de -22 de íul¡O. de Agrupa-
cIones de productore.. Agrarios para la amoliación
de una -central hortofr"ttcoÚl..O la Cooperativa del
Campo Rosellonenre, de RoseUQ (LUida). APA 081 .

nmos. SreS.: De conformlda~ con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industri'l8 Agrarlu y Alimentarias y -pcr
la Dirección General de la Producción Agraria, sobp~- petición
formulada por la Cooperativa del Campo Rosellonense. de Ro·
sdIó fLérida). eaaticada .como Agrupación de Productores Agra
rios e tnscrita en el correspondiente Registro con.:1 número 061,

.para la ampliación de una central hortofruticola en Roselló
iLéridg,). acogiéndose a los beneficios prevís~s en el artieu·
lo 5.°. C), de la Ley 29/1972. de 22 de julio, y demás disposiciones
que la ex ~nplementan y desarrollan. -

, Este Ministerio ha tenido a b~en disponer 10 sigui.ente:

Primero,-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofruticola, a realizar en Roselló {Léridal. por la
Cooperativa del Campo f.osellonense, APA 061, con presupuesto
limitado a efectos de preferencia en .la obtención de crédito
oficial y de concesión de, subvención a la cantidad de 66.862.780
pesetas.

Segundo.....::Fijar la cuanUa máXima para la corcesi6n del
beneficio previsto en -el artíCulo 8.", 2. del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, -por lo tanto,
a 13.372.556 pesetas, con carg,),a la partida 21.04.178·1 del eler
cicio 1984 del programa 2.2,2 ..Ordenaci6n de la oferta y regu.
lación del mercado...

ORDEN de 10 de agosto de 1984· por' la que Be Tercero.-Proponer la conc~i6n, también en ll\.cuanUa máxi.
conceden los beneficios previstos en el artíCUlo 5.°, ma. de los beneficiQS previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
eJ. de la Ley 29/1972, de 22 de ruUo. de Agrupncio~ articulo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
nes d.e Prod.uctores Agrarios.· para la ampliación de derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido
una 'Central hortofruticola. a la CoopP.rutiva Agrtcola . ~ solicitado, y los suprimIdos por las Leyes 44/1978, de 8 de
«Crlsto de la Salud.. , Sociedad Coop, Ltda. de Na~ septiembre. 81/1978, de 27 de diciembre. y 32/1980, de 20 ce
varris (Valencía-J, APA 109. junio: _

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri·
¡Irnos. SreS.: De conformidad con la propuesta elevada. I?or vado de las instalaciones, ,

las Direcc'o'1.es Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias Conforme a lo previsto en el arUculo 19, 1. del Decreto 28531
y de la Producción Agraria. sobre petición formulada por la 1964, de .8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/
Cooperativa Agrícola ..Cristo' de la Salud. Sociedad Coop. Ltda. 1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
de Na/arr9s (Valencia), ca:ificade~ como Agrupación de Produc- en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el de las bonificaCiones y exen',;iones ya disfrutadas. A este nn,
numero lOO, para la ampliaCión de su. central hortofruticola en quedarán efsetos preferentemente a favor del Estado los terre-
la citada localidad, acogiéndoc;e a los beneficioi previstos en el nos e instalaciones de la Empresa por el importe d dichos bene-
art,1culo 5. c" el. de la Ley 29/1972_ de 22 de julio. y demás ficios o subvenciones,
disposicion-ós qllP' la compJem~ntan y desarrollan, Cuarto.~Fijarun plazo d-e seis meses para la finalizaci6n de

Este Ministano ha tenido a bien disponer lo siguiente: las obra,), contado a partir de la techa de publicación ·de la
presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. Il.~,para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 10 de agosto de 1984.-P. D,. el Director general de

Industrias Agrarias y. Alimantarlas, Vicente Albero Silla..

Urnas. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias y Director general de la Producción, Agraria.

22795


